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Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
reguisilos exig¡dos por el Arf . 2480 y siguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimon¡al en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, segúri /o dlspuesfo por el Ar1. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
ta facuttad de celebrar el matr¡mon¡o a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hosplta/es o establecim¡entos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Mutl¡cipal¡dades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldia.

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretend¡entes Don JONN
ERICK MEDINA MAMANI Y DOñA KARLA ALEJANDRA PATIño tuAREz para
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS JEFE
DE REG/SIRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el
Matrimonio Civil referido en el Añ. Anterior.

REG/STRESE, COMUN\Q E Y CÚMPLASE;
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VISTO: El Expediente N"8712-2024 presentado por Don JONN ERICK MEDINA MAMANI
identificado con DNt N.' 47461448 de estado civil SOLTERO de 31 Años de edad

ocupac¡ón tNG. DE SEGURTDAD natural de AYAVIRI PUNO nacionalidad PERUANA
vecino de SOCABAYA con domicilio en la Calle Tarata 105 Urb. San Martin y
Doña KARLA ALEJANDRA PATtÑo JUAREZ con DNI N.o 70983100 de estado civil
SOLIERA de 28 años de edad ocupac¡ón LICENCIADA EN ADMINISTRACION
natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR con domicilio en la Calle Costa Rica 236 pretenden contraer Matrimonio Civil
en esta Municipalidad

CONS/DERANDO:
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